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AUTORIDAD RESPONSABLE:
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Pachuca de Soto, Hidalgo, a uno de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 321 , 372, 374, 375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo;29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a Io ordenado en el Acuerdo de treinta de abril

del presente año, emitido por el Magistrado Presidente del Tribuna! Electoral

del Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el expediente a!

rubro citado, siendo las veintiuna horas con treinta y nueve minutos del día

en que se actúa, se NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADAS,

en e! presente juicio, a través de cédula y acuerdo que se fija en los

ESTRADOS FíSlcOS Y ELEGTRONICoS de este Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo, anexando copia simple del referido acuerdo. DOY FE.- - - -
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Paúuca de Soto, HHdgo; a teinh de abdl de dos milveintbuaü0.

§c ü cuenh de: l. Escrlto de deinanda del Recuso de Apelacih prcsenhdo por el Partido Acclón

Nacional, a ha¡és de su Reprcsenhnb Prcpietado ante el Conseio General del lmtih¡b Esh[al

Electoral, en ües tantos, conshnte de veinüún bjas cada uno; ll. Aviso de interposición de fecha

veinf¡séüs de abrilde la pmsente anudidad; lll. Cédula de notiñcacbn a terceros frfada en los eshdos

del Congelo Generalde ede lmü'h¡to, eors¡sbnbde una ñja; M. Cédula de reüro, consbnte de una

fo¡a.V. Esclito de soliciM de opia ceilificadas, corstanb de una bia y un anexo, Vl. lnforme

circunstanciado on númerc de oficb IEEH/SE/DE /91?frO24 de fecha veintiocho de abdl del año en

cutso, consbbnte de diez foia y anexos consbtentes en dos discos CD'S; Vll. El ofici,ó

lEEllrSE frEJrglltz0z suscrito por la Dra. Dulce Oliúa Fosado Martinez, Secretaria Eiecutiva del

tnstituto Bbtal Electonal de Hidalgo, constante de una foia; Vll. Acuerdo de tumo suscñto de veintinueve

de abrilemitido por el Presidente de este Órgano Juñsdieional, mediante et cualtwo por recibida la

documentación señalada en los puntos antedoles, misma que rcgisfó y tumó a esh ponencia con el

númerc de expediente TEEH-R/AIP ,0,14m24.

Vlsta la cuenh, de confomitlad con lo eshblecido en los articulos; 116, fracción lV, inciso l) de la

Constih¡ción Poliüca de los Estadm Unldos Mexicanos; 24 ftacción lV, 99 apartado C, de la Constitución

Pollüca del Estado de Hidalgo; I frmción V,2,U3,344, 345, 346 fracción 11,U7,349, 352, 364, 365,

372,373,374,375,376,3n,378,400,401,405 y407 delCód¡go Electoraldel Estado de Hidalgo; 1,

2,7, 12 fiaccrbn ll y 16 frcción lll de la Ley Oryánica del Tdbunal Electoral del Estado de Hidalgo; 1,

2l facción XXl,28 fiacción ll, 59, U,74,75,76,77,78 y 79 del Reglamento lntemo del Tribunal

Electonal del Eshdo de Hidalgo, se acuerda:

PR¡ilERO. Téryarse por recibklc los documentos de cuenta, agÉguense a los autos, radiquece el

expediente en esta ponencia y rcgfrfiece en el libro de conüol corespondiente baio el número de

expedienb TEEH-R¡IPO 1üm24.

SEGUT{DO. Se tiene al Parüdo Aociln Nacional por medio de su reprcsentante Vlctor Hugo Sánchez

Rlven, promodendo Recuso de Apelación, en conha del muedo lEElllCCl0T2n0!!4, emitido por el

Conseio @neralde! lnstituto Esffi Electoralde Hidalgo, señdando como domicilio para oiry rccibir

noüficacft¡nes, el ubicado en Avenida Madero No. 301, Colonia Centno, Pachuca de Soto, Hidalgo,

aubñzando para tal efecto a las pesonas que señda en su escrito de cuenta.
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IERCERO. Se f¡ene a la Sec¡ebda EJecutiva del

cumplimienb d támlb ploÁsb en los artlculos 362 y 363 del Código Eecbral del Btado de Hiddgo,

asÍcomo dndlendo su infuime

CUARTO. Una vez not'ñcdo el prcsenb prcveldo y rcmiüda a esh porcnch h ombndas

QUll{TO. Nolifiqece como en derccfio colesponda ycúnphse.

Um vez noüffcado ol prlgenb prmldo y rcmllilas a eeta ponemia.h combcias conespondienbs,

ruÉgueme d expedlenb.

Asl loacodóyfimóel t¡odegario Hemández Corbs, fi $c*dad de !]i,EIE]

de Büíloy m
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RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

RECURSO DE APEIAC!ÓN

EXPEDIENTE: TEEH-RAP -016t2024

PROMOVENTE: PAN

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
DE HIDALGO.

Pachuca de Soto Hidalgo, a uno de mayo de dos mil veinticuatro con

fundamento en los artículos, 321 ,352 fracción l!! último párraio,372,374,375,

376 del Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, y en cumplimiento a !o ordenado en el

Acuerdo de fecha treinta de abril del presente año, dictado por el Magistrado

Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández

Cortez, en el expediente al rubro citado, la suscrita Actuaria. AS¡ENTA lá
RAZÓN de que, siendo las veintiuna horas con treinta y nueve minutos, del

día en que se actúa, se NoTIFtcÓ a la A LAS PARTES Y DEMÁS

INTERESADAS, a través de cédula que se fijó en los ESTRADOS FíSICOS Y

ELECTRÓNICOS de este H. Tribuna!, édula de notificación y copia del

proveído, para los efectos legales conducentes. CONSTE.
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